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durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos entre los días
9 y 10 de mayo de 1981, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2
de septiembre de 1994,

Vengo en indultar a don Jesús AIjana Echevarría la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplilitiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELWCH JULBE

21280 REAL DECRETO 1828/1994, tk 2 de septiembre, por el que
se ifUluUa a tfun José Luis Díaz González.

Visto el expediente de indulto de don José Luis Díaz González, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la SecciéÍn Séptima de la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencia
de fecha 14 de octubre de 1993, como autor de un delito de robo violento,
a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el mes de enero
de 1985, a propuesta del Ministro de Julticia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de septiembre de 1994,

Vengo en indultar a don Jos~ Luis Díaz González la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
roAN ALBERTO BELLOCH roLBE

21281 REAL DECRETO 1829/1994, tk 2 de septiembre, por el que
se induUa a don Juan Fernández Silva.

Visto el expediente de indulto de don Juan Fernández Silva, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Décima de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de fecha' 7 de noviembre de 1989, como autor de un delito contra la Admi~

nistración de Justicia, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de
Pt1sión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come
tidos el día 7 de octubre de 1988, a propuesta del Ministro de Justicia
e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 2~ septiembre de 1994, 0$

Vengo en indultar a don Juan Fernández Silva la pena privativa de
l~bertadpendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito duranté el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
roAN ALBERTO BELLOCH JULBE

21282 REAL DECRETO 1830/1994, tk 2 dé sepliembre, por el que
se indulta a donAngelManuel González Vega.

Visto el expediente de indulto de don Angel Manuel González Vega,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Secc.ión Segunda de la Audiencia Provincial de Oviedo,
en sentencia de fecha 20 de diciembre de 1993, como autor de un delito
contra la salud pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos el día 6 de febrero de 1991, a propuesta

del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 2 de septiembre de 1994,

Vengo en conmutar a don Angel Manuel González Vega la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de 500.000 pesetas,
a condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

21283 REAL DECRETO 1831/1994, tk 2 tk sepliembre, por el que
se indulta a don Santiago Granja Sastre.

Visto el expediente de indulto de don Santiago Granja Sastre, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia
de fecha 9 de marzo de 1992, como autor de un delito de robo con inti
midación, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión"menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 19 de
agosto de 1989, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de septiembre
de 1994,

Vengo en indultar a don Santiago Gral\ia Sastre la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que continúe el tra
tamiento rehabilitador en el centro Aldama hasta que sea dado de alta
y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

21284 REAL DECRETO 1832/1994, tk 2 tk septiembre, por el que
se indulta a doña María Josefa Heredia Haro.

Visto el expediente de indulto de doña María Josefa Heredia Haro,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denada por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Málaga, en
sentencia de fecha 23 de diciembre de 1985, como autora de un delito
de robo continuado con fuerza en las cosas, a la pena de cuatro años,
dos meses y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, por hechos cometidos el día 7 ,de enero de 1984, a propuesta del
Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 2 de septiembre de 1994,

Vengo en conmutar a doña María Josefa Heredia Haro la pena privativa
de libertad impuesta, por la de dos años de prisión menor, a condición
de que abone las responsabilidades civiles impuestas y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

21285 REAL DECRETO 1833/1994, tk 2 tk sepliembre, por el que
se indulta a doña Josefina Lueje Garem.

Visto el expediente de indulto de doña Josefina Lueje García,con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada por
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Oviedo, en sentencia
de fecha 13 de noviembre de 1992, como autora de un delito contra la
salud pública, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor y multa de 51.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de La con
dena, por hechos cometidos el día 5 de septiembre de 1990, a propuesta
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del Ministro de· Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 2 de septiembrede 1994,

Vengo en conmutar a doña Josefina Lueje García la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

21286 REAL DECRETO 1834/1994, rk 2 rk septÚJmbre, por el que
. se indulta a don Jorge Martín Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don Jorge Martín Sánchez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia
de fecha 2 de abril de 1992, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor
y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos el día 25 de mayo de 1991, a propuesta del Ministro
de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de· Ministros en
su reunión del día 2 de septiembre de 1994,

Vengo en conmutar a don Jorge Martín Sánchez la pena privativa de
libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO.BELLOCH JULBE

21287 REAL DECRETO 1835/1994, rk 2 rk septÚJmbre, por el qU<J
se indulta a don Juan Carlos Mendoza Suárez.

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos Mendoza Suárez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el JuzgadQ de lo Penal número 15 de Barcelona, en sentencia
de fecha 8 de octubre de 1993, como autor de un delito de robo con fuerza
en las cosas, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 14 de junio
de 1985, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de septiembre de 1994,

Vengo en indultar a don Juan Carlos Mendoza Suárez la pena privativa
de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Vengo en conmutar a don Diego Molina Gámez la pena privativa de
libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena. .

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,.
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

21289 REAL DECRETO 1837/1994, de 2 rk septiembre, por el que
se indulta a don MiguelAngel Rodríguez Grande.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Angel Rodríguez Grande,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Sevilla, en
sentencia de fecha 14 de octubre de 1993, como autor de un delito de
robo ·violento, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, y de otro de tenencia ilícita de armas, a la pena de dos meses
de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de las condenas, por hechos come
tidos el mes de enero de 1985, a propuesta del Ministro de Justicia e
Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 2 de septiembre de 1994,

Vengo en indultar a don Miguel Angel Rodríguez Grande las penas
privativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de las condenas.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1994.

JUAN CAR.LOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21290 RESOLUClON rk 24 de septiembre rk 1994, rklOrganismo
Nacional tle Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
especial que se ha de celebrar el día 1 de octubre de 1994.

SORTEO ESPECIAL

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 1 de octubre de 1994, a las
doce horas, eh el salón de sorteos, .sito en la calle Guzmán el Bueno,
137, de esta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 3fiA51 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

21288 REAL DECRETO 1836/1994, de 2 rk septÚJmbre, por el qU<J
se induUa a don Diego Malina Gámez.

Visto el expediente de indulto de don Diego Molina Gámez, con los
informes del Mini'sterio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de fecha 20 de marzo de 1991, como autor de un delito de robo con lesiones,
a la pena de seis años y un día de prisión mayor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 21 de enero de 1990,
a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de septiembre de 1994,

Premios
por serie

Premio especial

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno ·de los billetes agra-
ciados con el premio prirp.ero ..

Premios por serie

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

Pesetas

396.000.000"

40.000.000

.20.000.000


